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rito anteriormente, se observa que no contiene disposición alguna
COiltral'ía a la moral, ~'l las leyes y a las buenas costumbres. por
10 que procede su aprobación por este Departamento en ejer
cicio de las facultades qUe le confiere el artículo quinto, míme
ro séptimo, de la Instrucción

Este Ministerio. a propue.sta de la Sec~jón de Fund.aciones y
de conformidad con el dicvamen de la Asesoría Juridku, ha
resuelto:

l.0 Clasificar como benéfico-docente de caÜlcter p;1.rticular
la Fundación in.."tituída en Madrid con la denomina.ción ¡(Monea
du-Kajón».

2." Confíar el cumplimiento de los fines fundacionales a una
Junta de PatronRto constituida y regulada de acuerdo con los
Estatutos fl,mdacionales, que estará integrada por las perwnas
que se relaeionan en el articulo 11 de los·· mismos.

3." Aprobar los Estatutos de la Fundación inoorporad()s a la
escritura fundacional, con la rectificación posteriormente efec
tuada en la escritura de 2 de abril de 1971 de SUs artículos ter
cero, noveno y 25 Y disposición final.

4.° Que de esta Orden se den cuantos traslados preceptúa
el articulo 45 de la Instrucción del ramo y uno más a la Direc
ción General de lo Contencioso del Estado para la exención del
impuesto que grava los bienes de las personas jurídicas.

Lo qUe oomunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subseereta..rjo del Departam('nto.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 8 de julio de 1971 por la que se da cumpli
miento a la sentencta au;taaa por el TnounaL Supre
mo en el recurso contencioso-administrativo nlíme
ro 12.894. promovido por don Miguel Mmloz Rojas
contro resolución de este Ministerio por silen.cio ad
ministrativo.

Ilmo. Sr.: En el recw-so cOl1tencioso-administrativo núme
ro 12.894, inlierpuesto ante el Trihunal Supremo por don Miguel
Muflo? Rojas contra Tesoludón de este Ministerio por silencio
admmíStrativo, se ha. dictado con fecha 5 de junio tie 1971 sen
tencia, cuya parte dispositiva esoomo sigue:

«Fallamos: Que debemos d.~larar y decla.ramos inadmisible
el recurso contencíoso-adminístrativo interpuesto por don Miguel
Muñoz Rojas contra la. desestimación presunta del recurso de
alzada :;>romovido ante el Ministerio de Ind.ustria, contra. la co
mumcación del Instituto Nacional de lndustna de 30 de octubre
de 1988, trasladando otra del Instituto Nacional de Previsión de
11 del mismo mes y año, que denegaba su solicitud a concederle
el alta en el plus familiar en la cuantía de dnco puntos. a
partir del 10 de julio de 1968; sin imposición de las oosta-s causadas
en este proceso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el (Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
definitivamente jUZigando, lo pronunciamos, mandamos y firma.
mos.»)

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de Z7 de diciembre de 1956, ha. tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la· referida sentencia
y se publique el aludido fa.llo en el «Boletin Oficial del Estado»,

Lo que oomunieo a V. l. para. su cO"11ociniiento y demás efectos,
Dios guarde a V. l. muchos aJ1OS.
Madrid, 8 de julio de 1971.

LOPEZ DE LETONA

TImo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
OllDEN de 15 de julio de 1971 por la que se aprueba
la clasificación de las vías pecuarias existentes en
el támino municipal de Losa del Obispo, provincia
de Valencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de Losa
del OblSPO, provincia de Valencia, en el que no se ha formulado
reclamación alguna durante su exposición pública. sieIldo favo
rables todos los informes emitidos en relación con la miSma
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulos 1." al 3." y 5,ú al 12 del Reglamento de
Vías P.ecuarias de 23 de dicienibre de 1944. en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958.

Este Ministerio. de acuerdo con la pc'opu<:sta de la Dirección
General de Ganadel'ía e informe. de la ASc5loria Jurídica del
Departamento, ha re,<melto:

PrimE:'ro.~Aprübar la clasificación de la., vias pecuarrás cxis~
t-entcs en el ténnino municipal de Losa. del Obispo,_ provinda
de Valencia., ¡>DI' la que se <leclar-a eX1sten las sígUlentes~

Via8 pecuaria.s necesarias

«Vel'eda de Cl1Ulilla a Domefio.»
({Ver~da, de Chelva a Pectralba»

Estas dos veredas oon una anchura de 20.89 metros.

Vías pecuarias eJ.."'(.'esít'as

«Cordel del Camino Viejo de Chelva a Liria.)}
«Cordel de Segotbe o de l-os Clérigos,»

Estos dos cordeles tienen una anchura de 37,61 metros, re
duciértdosea 15 metros y quedando un sobrante enajenable de
22;61 metros,

El recorrido, direccióp, superficie y demá.') características de
las vías expresadas figuran en el proyeeto de clasificación re
dactado por el Perito agrí-eola del Estadod-on Rafa€l Negro pavón,
cuyo contenido .se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topo~ráJkas; alteraciones por el transcurso del tiempo en cauces
fluviales o maritimos, paso por zonas urbanas o situaciones de
derecho previstas en el articulo 2.° del Reglamento de Vías Pe
cuarias, la. anchura será definitivamente fijada al practicarse
el deshnde.

Segundo.~Esta resolucion, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado) y de la provincia para general conocimiento,
agota lá. vía gubernativa, pudiendo los qUe se consid.eren afcc
tados por ella interponer recurso de reposíción, previo al con
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados
en el artículo 126 de la. Ley de Procedimiento Administrativo,
en armonia con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de
diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción co-ntencioso-a.d
minLo;:trativa,

Lo queoomunicoa V. l. para ,''m conDcimiento y efectos.
Dios guarde 'a V. l. muchos alio.s.
Madrid, 15 de julio de 1971.-.:P. D., el Subsecretaría, L. García

de üteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 15 de julio de 19'11 por la que se aprueba
la modifIcación de la clasificación ete. las vías pe
cuarias existentes en el término muntcipal ete Hi·
nojosas de calatrava, provincia de Cíudad Real.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente seguido para la modificación
de la clasüicación de vías p~uarias exiStentes en el término
municípal de Hinojosa..<; de calatrava, provincia de Ciudad Real. y

Resultando que por Real Orden del Ministerio de Fomento,
fecha 30 de diciembre de 1924, fué aprobada la clasificación de
las vías pecuarias existentes en el término municipal de refe
rencia, segün proyecto al efecto redactado por el Ingeniero agró
nomo don Ra.mon Olalqui'aga. Borne, acuerdo que en su parte
resolutiva establece que cuando tenga lugar el deslinde de los
pasos de ganado· que en ella figuran se tenga presente p3.!s
la resolución que proceda las reclamacion~" elevadas por dona
Josefa y doña Carmen de las Bárcenas y Bringas, en el sentido
de nega.r el paso de via pecuaria por las fincas denominadas
«Angel y Casas», «Las Fuentes», «Peña del Cuervo», «Artuñero})
y ((Cotanas». fíncas adquiridas libres de caJ:"gas por el padre
de las reclamantes .en púbhca subasta judie1al,--proeedentes de
bienes nacionales reelamaciones en las que también se alude
a sentenci·a de la. Sala. Cuarta del Tribunal Supremo dictada
en 27 de diciembre de 1921, declarando nulo el amojonamiento
practicado en el año 1918· en las distintas vías pecuaría;s del
término, así como el obligado respeto al estado posesono de
las fíncas, segUn fueron originalmente inscritas;

Resultando que desde el mes de mayo de 1965 vienen su
cedíéndose los escritos del actual propietarh) de la finca «Ar
tuñero» don Manuel Ba.lbino Jiménez de Miguel, por los que
se inte;esa el amojonamiento del «Cordel del Burcio» ante las
dificultades que se le oponian para la circulación de sus g~nados
por el propietario actual de la. finca «An~l y Ca,sas», motwando
eUo el desplazamiento al terreno del Pento agncola del. Estado
adscrito a la Dirección General de Ganadería, don Anosto de
Haro Ma.rtinez, quien, con la asistencia de representaciones 4e
las autoridades locales y de las fincas antes citadas, procedIó
al s:eÍlalamlento de un itinerario del cordel, seguidamente reb&tido
por el ya mencionado don Manuel Balbino J~é?-ez de Mígl!-~l,
so pretexto de que el Guarda. de su finca que asIStió a ~a. reun!on
'Carecía de autoriZación para representarlo, no haber Sido temda
en cuenta la sentencia del Tribunal Supremo y no ajustarse el
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itinerario al que· figura. en el,_ cróQ.Uúiquedelr:t'C()l"r'i<iQ -de 188

~;ó~=~~·t=~noik:;?ke:~:::rt~o.por.el;IngenierO.
Resultando que las díversa.s reunionesooIl; lR6,aUtori<1fld~

locaJeade -Hinojosa,s de CaJatra.vR.'Y losreiterad'OS,~ritóS de
don Manuel Balbino Jiménez de Miguel,' pusieron 'demmi~iesw
la discrepancIa existente entre la muy_S()mera,~Cl',ip~ión .que
del rec¡,¡rrido ~el «Cordel del BurciO»'f~gur.a en. ,el. pr.,Oy.epto,.~.•.1
Ingeniero agronomo don Ramón OlaJqmagaysu-repreg-entaclon
gráfica. en el croquisft. él incorporado, ante-locqal·dis,pusola'
Dirección General de Ganaderia. ini"C1a.r los, trán;J.ites _.con<1ucentes.
a la. modifics.ción de la clasificación. enoomendá1l.dosesU práctlca
al antes citado Perito ,agrícola, del Estad0do-n,',Ariosto:defI~
Martinez,- y posteriormente 'continuados por el "también NritoO
agrícola. del Estado donLuisGOnzález-carpioAlma.záIl;:quí-eIl.:
,tras reunión a la' que asistíeran .representa.ntesde la,saut<>rida<les
locales. don Manuel Balbíno Jiménez de Miguel,' y-:.reprt:sentante
de la finca «Angel y Casas», procedió·.&. ·reda.ctar,·el·COl'NSPOI1'"
diente proyecto de moditicación,' tiJándose.a.l «y0r<ieldelBurcio»
un itinerario acomodado al' deslinde de 1873;. replanteo.<ie1918
y acta formalizada en 5de agostode1924porelIngenier9:;~rc)

nomo señor Olalquiaga,,· adelantándosesu ...dis~!o!rn~Jd~· pqI',el
señor Jiménez de Miguel, nuevamente reiOO-rada,a. ra.ízde la
exposición al público'de tal proyectp, poréStimar'queetttine
rariode la via pecuaria no puede ser ,Qtro.qu~~elque: ' figtira
en el croquis del año 1924 y que el que :a.hOi'ase.'indieaQllédó
anulado por la sentencia del Trlbunal'-Supremo; "

Resultando que sometido lo actuado&. intorme,: de ,1& As~1J¡.
Juridica del Ministerio de Agricultura, ésta Joemitló,en 1ór:tll&
detallada_exponiendo su criterio'. deaerprocedente,:el:t\probar
la modificaci'Ónde la claSi.fica.el6n según habia,sido'redactada.,
con desestimación de lareclamaci6n de don MarlU~l::BalbinoJi":

ménez de Miguel;. ... .... ' :., . "c,·
Vistos los articulos 1.°a13.0 y5;~8J.12,del.RegIainentóde

Vías Pecuarias de 23 de diciembre del944~enrelaciÓJ\conlos
pertinentes de la Ley de 'Procedimiento,>Ad,m.ini;stra~ivoele17

de julio de 1956, y la Rea10rden,de30de4i~ieD1pre'de}~24;

Considerando que el·' principal problemaplantea.dO .en,: el .. pr(l:,
sente expediente !radiea en' 18,determtnación deLitin~r:ario <le
la vi-apecuaria «Cordel del Burcio»,ya- que el resto,de,l&SElx1&
tente.s en. el término de Hinojosas de' Calatra\"al1()fUer9~im:,
pugnada.s- por nadie, y que, -contrariam1!:nte aloso.sYe:nido-por
el reclamante, don Manuel Ba1bino J1m.énez de M:igt1el,:~n:cuanto
a que tal itinerario debe acomod.'arseal,que~a,la)a.cl~,",

ficación aprobada en el año 1924,el' personal"f-acul~ativ9'de' la
sección. de Vias .Pecuarias especía-lmentecomislonado 'para.:l08
trabajos de campO opina. .que ladescripci6ndeloorde1.p.,o,~t.á.
lo ~uftcientemente. claro y, desde: luego,,> en desacuerdo con
lo que figura en el croquis de tal,clasific~i~I1:

Considerando que según detaUadoinforme dela'~,oría.Ju·
ddtcs. del Ministerio de Agncultura,'la, 1)~Iól:1:GeJleralde
Ganadería, de acuerdooon 10 dispuesto en el ,~gl:~ento··48
Vías Pecuaria.s de 23 de diciembre de: 1944,go~a.',Q,e;.faculYades
para acordar la clasificación' de . tales vias o'modificar.·)a.s .. cla.
sificaciones existentes; ya, que según el ,artieulo,S,o "delcitad~
Reglamento es base esencial ,pata elconocitniento,:"eoIl$eTvación
Ya4ministración de estos, bienes de <h;mú'nio, públl®:/ su' cIasi",
flcaci6n, d~llnde y amojonam1ento,pa.ra. lQ que *.ven, de.baae
o. fundamento cuantos antecedentesexi:stan deellos,~niél),dose
en cuenta' las .'. clasificaeiones,desUnde. y a.peosreál~os.~
anterioridad, a.cudlén<tose a la información' testifical,como ele-
mento supletorio de juicio;,:".. . >,:"

Coriliiderando que en base a los antecedEliltesqtiEl<se'p~en
acerca de las vías pecuarias del término de'Hin()josas deCi,lJ.ª,,"
trava;. así como que la sentencia de la Sala Cuarta,del'':I'r,ibunal
Supremo de 27 de diciembre de .1921 no anula el d.eslinde que
de las mismas tuvo lugar en el año 1873,> sinot8,J1'S9lo las
operaciones de amojomurJento practicadas· en:' el año '19.18 .pOr
eE>'timar que el largo espacio de ,tiempo' entreuno,y,.otro tra~
bajo, las. reclamaciones. presentadas. y el'conten1do,dél~ a,ctas
acreditan Que 'las operacionesúltinumiente ,citadaS'.-I1() .fueron
un simple sefiaJamiento de mojones, s1noun verdadetOdeslli1d~,
r':U!izado por autorídadque carecia de!acultades pal'a,ello,d~
blendo, por atraparte, tenerse presentes las$ituac1ónesqerivadas
de un estado posesorio al que se' alude: enlas~el9.tna~~'iones
y. por todo ello, al no anularse' el' deslinde'de 1873,' el' itinerario
de.l «Cordel del Burdo» debe ajustarse' al··.· que'figura, ·en .. el
nllsmo; '. . ...•.. ',' .', ,

Considerando que la mod.1ficacIó:l de,)aclasifieaci6nde.v1a.s
pecuarias en el término municlpa-lde Hino~':de'gAAati"a.va
se·ha ajustado a 10 que sobre el particular previene'elReglanlento
de. Vias Pecuarla.sde 23 de diciembre de· 1944, .' habléIl,(lose~wl,l:
phdoen su tramitación todos losrequisitoglegales

Este Ministerio. de &cuer,do oonlapropuestade'lj;¡,'btteceló!l
GeIlerál de Ganadería e informe, de la Asesoría Juri<tiCa:,de~te
Departamento, ha. resuelto: . .'. ' '.. . .

Pr~lero.-:Aprobar la modiftcaciónde la (:}a.81fiea.ci6n,de viQ$
pecuarms eXlSt~tes en el. térmIno filuniciptll de"HÍ)]ojosas de
Calatrava, provmcla. de .Ciudad Reál,. por laque:;se,cons~deran:

Vías pecuarkts:neces,arias

«Cordel del Burcio».-AnchurA 37,61 metros en sunuevo're-corrido.
«Cordel del Rosalejo.»

«Co:rdeldel& Alcoba»
«COrdel deLpozo. Medina.»

Los trescordele.s'queante~e:ncon anchura. de 37,61 metros.
El. reCQl"ricio, dirección,. j;uperficle y demás característica.s de

luantediéh?Sví-aapeC\lariasfiguran en el proyecto ele mocli·
ficación de, la 'clasificación .red-act-ado .por el Perito Agricol'a del
ES~Q don LUis. Gónzález.Carp-io '. Almazán, cuyo contenido MI
~ndi'á: presente en~o:Joque·.• l~aiecte.

SeguIldo'.7D:esestimarlareclam.ación,de don Manuel Balblno
Jim~nez .<ieMiguel.

Tercero;~ueda.,fir~,y. sU'bsistente, todo ~uanto figura en
la Rea1:0i"deI1.4eL]¡fiI1is~iOde F'O).rumto <le 30 de diciembre
de 1924; en tOdo lo que no' seopoug,a.a 10 presente.

Cuarto.-'--'Es~a res()luciÓA,Quesepub~ca.r,áen el ..Boletín Ofi·
cial del Esta.do», y. de ,la. provincia para. genera-l conocimiento,
~gota ,1& vía. gubernativa, pudi~hdol.osque.se consideren afectados
por:ena interpOn~r~urSO:deJ:'epos1qi6n"previo al contencioso.
adrrilnistrativo, en la. .forma, ,requis1tO.s, y plazos seña.lados en
,el~ticuio.12&<ielaLeYde,~ento~dmínistrativo, en
&t'm.ori1a.conel. &!ti,cUlo52y sigU1en~ de la- Ley de 27 de di",
fjieml3te Qe····..·.1956~ , :reguladora-de ,la jurLsdieci6n oonte-nct~·
ministra-tiva.

I..9qUeoomj.1ni~ a V. L para 'su conocimiento y efectos.
Di'()S g:uarde a. V" Lmuchos .M,OS.
Madrid, ,15 de julio de1971.-P. D., el Subsecretario, L. García.

de Qte:yza.

tlmo.Sr. Director general de Ganadería..
•

RESOLUCION de la Dirección General de Agricul·
tura. por .la que se' determtna la potencu1 de inscrip~

ciónde ZOs tractoreB marca «Fiat», moaetoS05 e
Montana.

Soli-citada por «Tractórfiat. S. A.», la homologación genéri-ca
<le ll'l"potell:~ia de iosttac,to-resque se citan, ,Y apreciada .su
eqlliva1enci~ a .efectogde ·SU. pot~Ilcla'd-e inscripción, con los
(j,e ,lantisma' InaI:~; .. mQdelQ ... 500"cufOs datos homologados de
pO~n~iá,YCClnsumOfueronpllbl1.ca.dosen el «Boletín Oficial del
;Estad0'? de '29 de junio .• de 1971,

Esta 'Dirección (leneral,>decontotrilidad con 10 dispuesto en
.la Qtdenn1lnisterialde 14<ie febren)de 1964, hace pública. su
Resolución de esta' misma ,fec,ha,pOr ,la que:

l. '., Las ge.cc.io1i~s:Agrq.nóD,1,icashaI1.sido. autorizadas para re
gi.strar.y.·matricular· I08···.:tnwtores oruga marca «Fiat», modelo
50S ·e,Montaña,

2., ..La:. potencia de, inspripción de diehos tractores ha sido eg..
tabl~ida en 46 (c,uarenta y &e}s}CV.

Madl-id,12 de,julio,de197L~EIDire-ctorgeneral, P. D., el
Subdirector general de ·la Pioc!ucción Agrí-cola. LuIs Mir6-Gra.
nada Gelabert.

MINISTERIO DE COMERCIO

OR,DEN de1~ de iulio de +971 por la que se prorr~
gaelperíodode vigeneta de una conceosíón de
ad~isíón temporal.·otorglUlat'l la tirma«Sociedad
Espa11ola, de. Ali11lentos. S;, A.», de Palencia.

Ilmo. SI'.; Cum:plid08lost~i~s reglamentarios en el expe
dieIi~:pl'omovid()por la. firma' «Sóci~ad Española de Al1men",
tos, .S.A:»,,~e ralencia. ensolicit~d.e·que le sea prorrogado el
períOdo de .V'igencia.en .r-égi.tn~d.eadmi$1óntemporal, otorgado
~· .. latnisma:por Orden. de't*3teDeImrtame-ntoen fecha 4 de abril
de 1967 (<<B,oletin Oftcial del'Est-ado» del dia 10 de igual mes
y &llO},

Este: M:inisterio. eo~ormándosea. 1<> informado y propuesto
porsl1> Dixeceión General de Exportación, ha resuelto:

Prorro$.ar. por dos a.Iios ·má.s;.C<?lltados a partir desde el día
lqde', abrll de: 1971; el períOti:odeV1genciaparlt realizar hnpor
tacI{)ne:;;eIi régimendeadmisión-tetl1poral de café Sin tostar,
engrano, para la elabúra(üón de'extracto de café seco, en polvo,
con><J.estmo a la:e"portación, cQ'nc~<Uda a la firtruI, «Sociedad
EspAñ9'la'deAl1mentos~S;A~»¡por Ord~n de eSte Ministerio de
.fecha.,. dea,brilcie. 1967;

EfiJa. prórrogaqttepor la presente se autoriza deberá.n con
tinuarenvig'or .todas las. demás nQr,:r:nwíque' esta:blece la citada
Orden de: concesión, de feCha 4~e abrUde 1967.

LoqueConlUni-co aV.Lpe.ra suc()tlOclmiento y efectos.
Dios, guart:te a V .. 1, 'muchos ':~os;
A{adtid;, 13 <le JuHodé197L~P. D., el Subsecretario de Ca-.

mercioi .Nemesio Fernández-cuesta.

Ilmo. Sr.· Direetot .. genera-i de Exportación.


